
La Comisión de Política Social y Empleo, en su
sesión del día 11 de noviembre de 1998, ha aprobado,
con Competencia Legislativa Plena y sin modificaciones
con respecto al texto que aparece publicado en
el«BOCG. Congreso de los Diputados» serie A, núm.
123-1, de 30 de junio de 1998, el Proyecto de Ley, proce-
dente del Real Decreto-ley 5/1998, de 29 de mayo, por el
que se dictan reglas para el reconocimiento de la jubila-
ción anticipada del sistema de la Seguridad Social, en
determinados casos especiales (núm. expte. 121/000122),
tamitado por el procedimiento de urgencia.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de
noviembre de 1998.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Política Social y Empleo, actuando
con Competencia Legislativa Plena, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, ha
aprobado, sin modificaciones respecto al texto que apa-
rece publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie A, núm 123-1, de 30 de junio de 1998, el Pro-
yecto de Ley, procedente del Real Decreto-ley 5/1998,
de 29 de mayo, por la que se dictan reglas para el recono-
cimiento de la jubilación anticipada del sistema de la
Seguridad Social, en determinados casos especiales
(núm. expte. 121/000122).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1998.—El Presidente de la Comisión, Jerónimo
Saavedra Acevedo.—La Secretaria de la Comisión,
Carmen Pardo Raga.
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121/000122 Por la que se dictan reglas para el reconocimiento de la jubilación anticipada del siste-
ma de la Seguridad Social, en determinados casos especiales. (Procedente del Real
Decreto-ley 5/1998, de 29 de mayo.)
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